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ACLARACIONES RECLAMENTACIÓN 2025 
 

Tras recopilar numerosas preguntas a las que no se pudo dar respuesta durante 
el Reciclaje de 2025, y tras efectuar la consulta pertinente a World Skate sobre 
las más dudosas, el Comité Nacional de Patinaje Artístico quiere aclarar dos de 
ellas: 
 

• Dance Step Sequence (Solo Dance): Los pasos Cross Front, Cross 

Back y Cross Chasse forman parte de la misma “familia”; de manera que, 

según el reglamento, sólo se contarán para alcanzar el nivel DOS de ellos, 

independientemente de si tienen o no la misma naturaleza 

(nomenclatura). Este apartado, aunque en el reglamento de 2025 sale en 

rojo, NO ha sufrido ninguna modificación con respecto a lo que ya se venía 

evaluando en el año 2024. 

 

• Parejas de Artístico: Programa largo de la Categoría Juvenil: Se suprime 

el cuarto punto y se puntualiza que el elemento a incluir es esta categoría 

(en el punto 7) es “Combo Contact Spin”, quedando de la siguiente forma: 
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